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INTRODUCCIÓN 
 
 
 

Con esta investigación se pretende lograr que los trabajadores del Sector 

Educación conozcan el origen y hasta donde a evolucionado el Convenio Colectivo, 

además su contenido, la unidad de negociación para que sepan emplearlo como 

una herramienta en caso de incumplimiento de sus derechos y garantías. 

 
Es por tanto un trabajo de divulgación y de explicación de los derechos y 

garantías de los maestros (as) tal y como lo recoge la Legislación Laboral, la Ley 

de Carrera Docente y el Convenio Colectivo que los rige.  Este es un texto de 

apoyo para los trabajadores del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 

(MECD), ya que plasmamos de forma breve unidades de negociación para que 

puedan saber cual es la capacidad que tienen para negociar un Convenio 

Colectivo, cuantos tipos de negociaciones a fines al Convenio de los Docentes 

existen. 

 
Por eso, el texto que se presenta tiene un carácter informativo y de 

divulgación.  En resumen con esta investigación pretendemos promover, mantener 

y mejorar una comunicación directa, franca y eficaz entre los trabajadores y la 

Institución, además analizar las medidas a tomar para la realización de Convenio y 

fomentar el interés de los trabajadores del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deportes (MECD). 
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CAPITULO I 
 
 

1. CONVENIO COLECTIVO 
 
1.1 Origen y Evolución de los Convenios Colectivos del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deportes. 
 

a) Expresiones organizadas del Magisterio (1930-2005) 
 
 En el año 1930 se organizó la Federación Nacional de Maestros de 

Nicaragua, sus  fines eran academicistas, guardar respeto al sagrado apostolado 

de la Educación, apoyo mutuo y cooperación entre ellos. En este período la 

situación  del magisterio era deplorable, con una gran influencia religiosa, 

empirismo y salarios miserables, la Educación no era prioridad para los gobiernos. 

En el año 1947 se constituye la Federación Sindical de Maestros de Nicaragua 

(FSMN) integrada por cinco (5) sindicatos.1

 
La Federación se plantea por objetivo: 
 

1- Dedicarse al estudio, defensa, desarrollo y moral de sus afiliados. 

2- Defender los intereses del niño y de la escuela en todos sus aspectos. 

3- Cooperar con todas aquellas entidades y movimientos sociales cuyos fines 

tengan astringencia con los intereses de la federación. 
 

En sus principios la Federación se proponía: 
 

• Establecimiento del Seguro Social. 

• Organización de Cooperativas. 

• Inamovilidad del maestro. 

• Elaboración del escalafón del maestro. 

• Mejoramiento de los sueldos. 

 
                                                 
1 La Experiencia del Sindicalismo Magisterial, Zepeda López, José Antonio. 
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♦ Revisión de la ley de jubilaciones. 

♦ Eliminar el 5% de impuesto de propaganda política que cobraban al Magisterio. 

 
En este período se determina como necesidad la organización sindical y la 

negociación, lo cual permite: 

 
1. Ampliar el Número de Sindicatos. 

2. Aumento al Sueldo de los Maestros. 

3. Eliminación del impuesto de propaganda política. 

4. Construcción de la Casa del Maestro. 

 
 En el período de 1963-1972 se profundiza la organización sindical, se 

impulsan y desarrollan jornadas de lucha en todo el país. En este período los 

educadores de secundaria deciden conformar el Colegio de Profesores de 

Educación Media (COPEM). Principales Luchas de la Federación Sindical de 

Maestros de Nicargua (FSMN), los trabajadores del Estado, incluidos los maestros, 

no tenían derecho a la Huelga, el Código del Trabajo establecía claramente esta 

decisión ante esta situación el magisterio organizado en la Federación Sindical de 

Maestros de Nicargua (FSMN), determina nombrar sus acciones con términos que 

no expresaban claramente el término de la Huelga, entre otros podemos decir:2

 
• Movimiento “Derecho Nacional” 

• Movimiento Operación Justicia (1962) 

• Movimiento Resistencia Pasiva (1966). 

• Movimiento Pro-dignificación del Magisterio Nacional (1969-1972). 

 
En todos estos movimientos el elemento primordial es el aumento salarial y 

el respeto a la dignidad magisterial, las negociaciones eran humillantes para los 

representantes del magisterio, ya que la dictadura, a través de sus representantes, 

resaltaban sus actitudes prepotentes o planteamientos desmoralizadores, tales 

                                                 
2 La Experiencia del Sindicalismo Magisterial, Zepeda López, José Antonio. 
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como enfatizar la no importancia del bienestar del magisterio (comparar la 

importancia de un soldado versus el maestro). 

 
 En este período la búsqueda del Diálogo o de la Negociación fracasa por la 

actitud arrogante y dictatorial de las autoridades, este conlleva a radicalizar la lucha 

del magisterio hasta convocar a las acciones que determinan paralizar el sistema 

educativo, que tiene como resultado la intervención directa de las autoridades a 

través de la toma de la casa del maestro, el congelamiento de los ahorros de la 

Federación, el despido masivo de los dirigentes en todo el país y la decisión de 

prohibir la formación de sindicatos en el magisterio, estas acciones implicaron que 

la Federación pasará a la clandestinidad y fuera declarada ilegal. 

 
Entre 1972-1979 dirigentes sindicales que fueron despedidos se dieron a la 

tarea de reorganizar al magisterio nacional y encuentran a través de estructura una 

Asociación, la forma organizativa legal para el Magisterio, el 4 de Febrero de 1979 

nació la Asociación Nacional de Educadores de Nicaragua (ANDEN). 

 
De 1979-1989 la Asociación Nacional de Educadores de Nicaragua 

(ANDEN) nace en el marco histórico en la lucha por derrocar la dictadura de 

Somoza, por lo tanto se identifica como parte de las fuerzas políticas y gremiales 

que se aglutinan para acompañar al pueblo en su decisión histórica.3

 
Entre los fines de la nueva Asociación se determina: 

 
1. Interesarse en los problemas nacionales y universales, pronunciarse sobre ellos 

y contribuir en lo posible a su solución. 

2. Luchar por el mejoramiento económico, social y cultural de las Federaciones. 

3. Defender la dignidad profesional, humana y ciudadanía del educador. 

 

                                                 
3 La Experiencia del Sindicalismo Magisterial, Zepeda López, José Antonio. 
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A pesar de enmarcase en una lucha política la Asociación Nacional de 

Educadores de Nicaragua (ANDEN) manifiesta su carácter gremialista y 

economistas. 
 
En este período convencidos de un proyecto educativo que permita el 

acceso al derecho a la educación pública, Asociación Nacional de Educadores de 

Nicaragua (ANDEN) se constituye en un factor de orientación política partidaria, la 

justificación de los errores del gobierno se convierte en parte integral del trabajo 

organizativo. 
 
En 1983 Asociación Nacional de Educadores de Nicaragua (ANDEN) se 

transforma de Asociación a Sindicato Nacional esta decisión fue necesaria, ya que 

el gobierno acepto firmar el pliego de peticiones que históricamente los educadores 

habían demandado, la ley laboral establecía que solo los sindicatos podían 

representar a los trabajadores en la negociación colectiva. 
 
En el año 1989 se desarrollo una protesta magisterial que empujo a la 

dirigencia del Sindicato Asociación Nacional de Educadores de Nicaragua (ANDEN) 

a determinar la necesidad de negociar con el gobierno aspecto que permitieran al 

magisterio tener alternativas de solución a sus problemas económicos.4

 
Entre los principales elementos que se pueden señalar de este período 

están: 
 

1. Asociación Nacional de Educadores de Nicaragua (ANDEN) mantuvo una fuerte 

dependencia partidaria, esto impidió desplegar una fuerza sindical y facilito el 

hecho de las estructuras del partido sustituyeran a la sindical. 

2. Alejarse de la lucha reivindicativa socioeconómica del gremio. 

3. Se perdió la Autonomía Sindical. 

4. Actitudes excluyentes de la dirigencia dado la identidad partidaria de sus 

miembros. 

                                                 
4 La Experiencia del Sindicalismo Magisterial, Zepeda López, José Antonio. 
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5. Reducción en el campo del trabajo sindical. 

6. La ausencia de verdaderas negociaciones sindicales, la comunicación fue 

primordialmente para recibir orientaciones. 

 
A pesar de estos aspectos negativos podemos precisar que se logró en este 

período, construir una identidad y formar política y organizadamente a compañeros 

y compañeras de los diferentes niveles de dirección sindical, la vida orgánica a 

través de Consejos Nacionales, Seminarios de Capacitación y Congresos 

Nacionales facilita la identidad gremial. 

 
Con el cambio de gobierno en 1990 se inicia un proceso de 

desmantelamiento de las estructuras e instituciones del gobierno revolucionario, 

obviamente el movimiento sindical se encuentra ante una nueva dirección del país, 

la cual tiene como característica el objetivo de borrar todos aquellos aspectos que 

se ligue a los procesos populares y revolucionarios. 

 
El gobierno entrante toma decisiones dirigidas a golpear y atemorizar el 

movimiento sindical entre otros: 

 
• Desconocen los Convenios Colectivos firmados. 

• Eliminan la cotización sindical vía nómina fiscal. 

• Despidos masivos de trabajadores incluyendo a dirigentes sindicales. 

• Cierre de espacios de gestión y negociación laboral. 

• Uso de la fuerza pública para sofocar actos de reclamos y probables. 

 
Obviamente las autoridades del Ministerio de Educación aplicaron estas 

medidas al Sindicato Nacional Asociación Nacional de Educadores de Nicaragua 

(ANDEN) agregando a las mismas: 
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• Campañas de desprestigio dirigidas a la dirigencia. 

• Declarar ilegal al Sindicato Nacional. 

• Fomentar la creación de organizaciones sindicales paralelas. 

• Exclusión de las instituciones de consulta y resoluciones ligadas a la gestión 

educativa. 
 
Estas acciones motivaron Huelgas Nacionales. 
 
Primera Huelga Nacional: 
 
El 8 de abril de 1991 el Magisterio Nacional, organizado y dirigido por el 

Sindicato Nacional Asociación Nacional de Educadores de Nicaragua (ANDEN) 

declaro una Huelga Nacional, obviamente la misma fue declarada ilegal por el 

gobierno. 
 
Si una huelga es declarada ilegal, el Inspector General del Trabajo, en la 

misma declaración, fijará a los trabajadores un plazo no menor de cuarenta y ocho 

horas para que reanuden sus labores, bajo apercibimiento que pondrá el empleador 

dar por terminados los contratos de trabajo de quienes continúen en huelga. Los 

nuevos contratos que celebre el empleador no pueden mantener condiciones 

inferiores a las que, en cada caso, regían antes de realizarse el movimiento de 

huelga.5

 
Las demandas en esta Huelga eran: 

 
• Estabilidad laboral, restitución de los derechos establecidos en el Convenio Colectivo. 

• Reglamentación de la Ley de Carrera Docente el Ministro de Educación mando 

a publicar un reglamento de manera unilateral a pesar de haber acordado un 

reglamento de consenso en el cual dice: “La determinación futura del salario 

mínimo así como de cualquier ajuste salarial que se acuerde para los 

trabajadores en general se aplicará en beneficio de los trabajadores de la 

                                                 
5 Código del Trabajo de la República de Nicaragua, 9na. Edición, Revisada y Actualizada Editorial Jurídica,  
Arto. 249, Pág. # 91. 
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Educación sin detrimento de los presentes acuerdos”6. Reglamentación y Ley de 

Carrera Docente (Ley N° 114), aprobada el 20 de octubre de 1990.  Esta ley 

norma los requisitos para ingresar al sistema educativo y la promoción a cargos.  

Su reglamento (MECD), 1991, publicado el 10 de septiembre de 1991, tiene por 

objetivo regular y normar los procedimientos para la aplicación de la Ley, 

centrando su atención en la organización de la Carrera Docente, Sistema de 

carrera Docente, el Escalafón y los Cargos. 

• El pago de salarios retrasados. 

• Aumento de salario, dado que el mismo había sido devaluado por el Gobierno. 

Después de 50 días de Huelga y habiendo resistido todas las acciones 

orientadas y decididas por el Ministro de Educación, el Magisterio Nacional logra 

que el gobierno se sentará a la mesa de negociaciones obteniendo logros de: 

• Un 25% de aumento salarial (con la devaluación el magisterio había perdido el 

20% de su salario). 
 

Los acuerdos firmados fueron reiteradamente violados por las autoridades del 

Ministerio de Educación, iniciando una persecución política y sindical contra la dirigencia 

y afiliados del Sindicato Nacional, así como la conformación de nuevos sindicatos bajo el 

amparo ministerial, estas actitudes implicaron una nueva Huelga Nacional. 
 

Segunda Huelga 1994-1995 
 

Las organizaciones del magisterio Asociación Nacional de Educadores de 

Nicaragua (ANDEN) y la Confederación Nacional de Maestros de Nicaragua 

(CNMN) buscan el diálogo y acuerdo con el Ministerio de Educación, fallando por la 

arrogancia de las autoridades. 
 

A finales de 1994 e inicios de 1995 se inicia una Huelga Nacional que tiene 

la particularidad del respaldo de toda la sociedad nicaragüense y por primera vez 

dos organizaciones opuestas ideológicamente se juntan en la lucha sindical. 

                                                 
6 Reglamento de Ley de Carrera Docente, Acuerdo # 38, publicado el 03/06/1991, Arto. 153, Pág. # 24. 
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Esta Huelga duró 43 días, y aún cuando el gobierno invirtió grandes sumas 

de dinero en campañas publicitarias para desgastar la lucha magisterial tuvo que 

negociar conformando una comisión de alto nivel del gobierno, dado la actitud 

negativa del Ministro de Educación. 
 
El principal logro de este Huelga fue demostrar el incumplimiento de los 

acuerdos, leyes y el revanchismo político-sindical, si bien económicamente no se 

alcanzó mejoras salariales sustantivas, se estableció la posibilidad de mejorar las 

relaciones laborales, sin embargo esta oportunidad se malogro por las actitudes 

excluyentes de las autoridades ministeriales. 
 
En 1996, el Sindicato Nacional Asociación Nacional de Educadores de 

Nicaragua (ANDEN) se transformó en la Confederación General de Trabajadores 

de la Educación de Nicaragua (CGTEN-ANDEN), esta medida organizativa fue 

necesaria, dado la ilegalidad del Sindicato Nacional y el desgaste del sistema 

organizativo sindical. 
 
Descentralizar el poder sindical fue tema de 5 años en las agendas de la 

dirigencia Andinista, la Confederación se organizo en la etapa más débil de la 

organización, el regreso a la legalidad y la recuperación de los espacios de 

participación y gestión educativa son los principales logros de la Confederación. 
 
La elaboración, presentación y discusión de propuesta ha sido la tónica de la 

Confederación, entre otros podemos señalar: 
 

• Anteproyecto Ley General de Educación, aprobada el 30 de junio de 2005. 

• Anteproyecto de Ley del Fondo Educativo Para la Educación Pública. 

• Anteproyecto de Ley de Participación Educativa. 
 
La actitud excluyente y confrontativa de las autoridades se han superado con 

las últimas administraciones en el Ministerio de Educación, sin embargo la solución 

de los problemas que atraviesa el magisterio aún no encuentra soluciones 

permanentes. 
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Los bajos salarios, las pésimas condiciones de Higiene y Seguridad 

Ocupacional, la ausencia en los procesos de reforma educativa, la ausencia de 

políticas institucionales que reconozcan la ardua labor del maestro y maestra, la 

falta de capacitación científica, metodológica y el revanchismo político – sindical es 

entre otras la realidad en que se desempeña el magisterio nicaragüense. 
 
El Salario de los maestros en Nicaragua son los más bajos de toda Centroamérica, 

llegando incluso a ser superados en al menos cinco veces por los sueldos de los maestros 

salvadoreños y costarricenses.  El fracaso económico de la revolución, la prolongada 

guerra civil (1,982-1,990), la bancarrota del país, afectado duramente a los trabajadores, 

especialmente a los maestros y el sector salud. 
 
Sin embargo el Gobierno reconoce la validez del PLAN NACIONAL DE 

EDUCACIÓN aprobado en el año dos mil debiendo respetar sus principios y premisas 

generales, en tanto no sea reformado o modificado oportunamente y de acuerdo, con las 

condiciones del país con la participación de todos los actores interesados.  A partir de estos 

acuerdos, el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, el Ministerio del Trabajo, el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y en general, el Gobierno de Nicaragua, reconoce 

que el SALARIO BÁSICO DE LOS MAESTROS queda modificado, con la incorporación 

definitiva del BONO DE SETECIENTOS SEIS CÓRDOBAS CON 39/100 CVTS. al salario 

básico tanto de primaria como de secundaria y escuelas normales, esto incluye al resto de 

las modalidades del subsistema de educación básica (preescolar, educación de adultos, 

educación especial, etc.) ubicados en Centros de Nómina Fiscal, descentralizados, 

municipalizados y subvencionados a partir de diciembre del año dos mil cinco.7

 
El salario básico establecido no incorpora lo relacionado con el 

ESCALAFÓN, de la Ley de Carrera Docente (Años de Servicios; Títulos, Zonaje, 

etc.), debiendo el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes las aplicaciones 

correspondientes en su caso, tal y como ha venido realizando hasta la fecha8. 
 

                                                 
7 Acuerdos Generales del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, Managua 18 de Febrero del 2005, Cláusula # 1. 
8 Acuerdos Generales del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, Managua 18 de Febrero del 2005, Cláusula # 2. 
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Por tanto el salario básico establecido; más las aplicaciones resultantes de 

ESCALAFÓN en cada caso, serán tomados como referencia para el cálculo y pago 

del décimo tercer mes correspondiente al año dos mil cinco.  A partir del año dos 

mil cinco se aplicará las deducciones correspondientes a las cuotas laborales del 

Seguro Social, asumiendo el Gobierno, las que les corresponden al Empleador9. 
 
Tercera Huelga: 
 
El 18 de febrero de 2005 se llevó acabo otra huelga nacional, la principal 

demanda de los maestros es que el Gobierno acepte que un bono del año pasado y 

otro de este año, que suman 43 dólares al mes, sea incorporado al salario básico 

de los educadores, a la vez, exigen que el aumento no quede como un simple bono 

adicional al salario mensual, como pretende el Gobierno, sino como parte del 

sueldo para engrosar su cotización al seguro social y el pago del “decimotercer 

mes” de fin de año, equivalente a un mes de salario10. 
 
Según José Antonio Zepeda, Secretario General de la Confederación 

General de Trabajadores de la Educación de Nicaragua (CGTEN-ANDEN), unos 

30.000 maestros de educación preescolar, primaria y secundaria estuvieron en 

huelga en Nicaragua, afectando a unos 7.200 centros escolares.11

 
Después de tres semanas de estar en huelga, los maestros lograron un 

cuerdo con el Gobierno, el que  se comprometió a incluirles en el salario, en 

diciembre próximo, la cantidad de 706 córdobas con 39/100 centavos que ahora  

reciben como bono. 
 

 El acuerdo  fue  firmado  por   el  Ministro de  Hacienda y  Crédito  Público, 

Mario Arana; el  Ministro de  Educación, Miguel Ángel García, y los representantes 

de los sindicatos de maestros,   teniendo   como testigo al Procurador de los 

Derechos Humanos, Omar Cabezas. 

                                                 
9 Acuerdos Generales del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, Managua 18 de Febrero del 2005, Cláusula # 5. 
10 http:// www.Cubasindical.org/news/internacionales/Y05/o02080503.htm. 
11 http:// www.laprensa.com.ni/archivo/2005/febrero/19/nacionales/nacionales – 2005 0219-19html. 

 12

http://www./


 
 

   Las partes acordaron que enviarán una reforma presupuestaria que 

garantice el financiamiento, y establecieron que el dinero saldrá de los 

ofrecimientos públicos de los diputados, de entregar el dinero que se les asigna 

para obras sociales, que suma más de 36 millones de córdobas12. 
 
 Los maestros lograron un acuerdo con el Gobierno debido a la última huelga 

que realizaron. La huelga es un derecho atribuido de modo singular a los 

trabajadores, es ejercitado colectivamente, sin embargo entre ellos, estos es 

directamente por los propios trabajadores afectados, en este caso a los maestros 

de Educación13. 
 

CONVENIO COLECTIVO 
 
1.2 Conceptos. 
 
 Manuel Alonso Olea y Maria Emilia Casas Baamonde  en su libro de 

Derecho del Trabajo nos define: “El Convenio Colectivo como el contrato negociado 

y celebrado por los representaciones de trabajadores y empresarios para la 

regulación de la condiciones de trabajo”. 

 
Y  hacen un análisis de esta definición que nos arroja los siguientes 

resultados: 
 

El contrato…: el convenio  colectivo  surge del acuerdo contractual, de la 

concordancia de  voluntades sobre ofertas y aceptaciones reciprocas de las partes.   
 

Negociado y celebrado…: el proceso negociador  reviste  singular 

importancia para el Derecho, que, como se verá, no contempla el convenio 

concluso y celebrado, sino  también  la actividad negocial que en el desemboca. 
 

El convenio es, así, consecuencia de la negociación  y acuerdo de 

voluntades de las partes sociales. 

                                                 
12 Acuerdos Generales del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, Managua 18 de Febrero del 2005, Cláusula # 8. 
13 Valladares Castillo Francisco, Recopilación de Contenidos sobre Derecho Colectivo del Trabajo, sin editar, Pág. # 114. 
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Por representaciones de trabajadores y empresarios…: el carácter  de 

quienes contratan es esencial al convenio colectivo. 
 

Para la regulación…: el convenio colectivo tiene la finalidad instrumental de 

garantizar  el cumplimiento del contenido sustancial. 
 

De las condiciones de trabajo: son objetivo de la negociación colectivo la 

seguridad y protección social, las relaciones empresario con el sindicato. Y por 

supuesto, salario, jornadas, descansos, formación y clasificación profesional, etc. 
  
 En el convenio colectivo de trabajo del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deportes (MECD) con sus trabajadores  define: 
  

Convenio: Es el acuerdo concertado por escrito, entre la Institución y las 

Organizaciones de los Trabajadores con personalidad Jurídica propia. 
  

Convención colectiva es el acuerdo concertado por escrito entre un  

empleador, o grupo  de empleadores y una o varias organizaciones de trabajadores  

con personalidad jurídica. Los objetivos de la convención colectiva son, entre otros,  

establecer condiciones generales de trabajo, desarrollar el derecho de la 

participación de los trabajadores en la gestión de la empresa y disponer la mejora y 

el cumplimiento de los derechos y obligaciones recíprocas. 
 
La convención colectiva producirá plenos efectos jurídicos desde el momento 

de su firma y se extenderá en tres ejemplares, para dar uno a cada una de las 

partes y otro al Ministerio del Trabajo, para su custodia.  
 

 El Ministerio del Trabajo velará por que las convenciones colectivas en 

ningún caso restrinjan las garantías mínimas establecidas en este Código14. 
 
 La esencia del Convenio Colectivo se halla en la norma, el contrato, la fuente 

del Derecho y la Fuente de la Obligación. 

                                                 
14  Código del Trabajo de la República de Nicaragua, 9na. Edición, Revisada y Actualizada, Editorial Jurídica, 
Arto. 235, Pág. # 87. 
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1.3 Objetivos del Convenio Colectivo según el Código de Trabajo.      
 

Los objetivos de la Convención Colectiva son establecer condiciones 

generales de trabajo desarrollar el derecho de la participación de los trabajadores 

en la gestión de la empresa y disponer la mejora y el cumplimiento de los derechos 

y obligaciones recíprocas15. 

 
Los objetivos del Convenio Colectivo del Sindicato del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deportes (MECD) son los siguientes: 

 
a) Garantizar a los trabajadores de la Institución, dentro de una relación trabajador-

empleador armónica y respetuosa, los beneficios reflejados en el presente 

Convenio Colectivo. 

b) Mantener una comunicación directa, franca y eficaz entre los trabajadores y la institución. 

c) Anudar esfuerzos para lograr una mayor eficiencia, disciplina en función de la 

superación y capacitación debida como un compromiso hacia los educandos16. 

d) Agotar las vías necesarias para solucionar cualquier tipo de conflictos, mediante la 

mediación y garantizar así la estabilidad laboral y cumplimiento de las normas legales. 

 
1.4 Ámbito de Aplicación del Convenio Colectivo del Ministerio Educación, 

Cultura y Deportes. 
 

La aplicación del presente Convenio Colectivo cubre a los trabajadores que 

laboren en el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD).  Quedan 

excluidos los que laboren en el Instituto Nicaragüense de Cultura (INC) y en el 

Instituto Nicaragüense de Juventud y Deportes (INJUDE) e Instituto Nacional 

Tecnológico (INATEC) 17.  

                                                 
15 Código del Trabajo de la República de Nicaragua, 9na. Edición, Revisada y Actualizada, Editorial Jurídica, 
Arto. 235, Pág. # 87. 
16 Convenio Colectivo del Ministerio de Educación Cultura y Deportes, Publicación CGTEN-ANDEN 4000, 
ejemplares, Managua, Nicaragua. Pág. # 9,10. 
17 Convenio Colectivo del Ministerio de Educación Cultura y Deportes, Publicación CGTEN-ANDEN 4000, 
ejemplares, Managua, Nicaragua, Cláusula N° 2, Pág.10. 
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 Las cláusulas de la convención colectiva se aplicarán a todas las personas 

de las categorías comprendidas en la convención que trabajan en la empresa, 

negocio o establecimiento, aunque no sean miembros del sindicato18.  

 
 La convención colectiva de trabajo contendrá la identificación de las partes, 

las empresas o establecimientos y las categorías de trabajadores que comprende, 

los derechos y obligaciones de las partes y la duración de la convención colectiva, 

que no podrá exceder de dos años19.  

 
La convención colectiva podrá revisarse antes de la terminación del plazo de 

su vigencia a solicitud de una de las partes, si se presentan modificaciones 

sustanciales en las condiciones socio-económicas de la empresa o del país, que lo 

hagan aconsejable. (Arto. 240 C.T.). 
 

 Vencido el plazo fijado en la convención colectiva sin que se hubiese 

solicitado su revisión, se dará por prorrogada por otro período igual al de su 

vigencia. (Arto. 241 C.T.). 

                                                 
18 Código del Trabajo de la República del Trabajo, 9na. Edición Revisada y Actualizada, Editorial Jurídica, 
Artículo 237, Pág.# 88. 
19 Código del Trabajo de la República del Trabajo, 9na. Edición Revisada y Actualizada, Editorial Jurídica, 
Artículo 239, Pág.# 89. 

 16



 
 

CAPITULO II 
 
 

1. Contenido del Convenio Colectivo en el Sector Educación. 
 
             Llamando contenido del convenio al conjunto de pactos o cláusulas sobre 

las que las partes convienen. En nuestro país el contenido del Convenio Colectivo 

puede figurar basándose en dos tipos de cláusula. 
 
a) Contenido Normativo. 
 

Son las normas generales abstractas e impersonales que contienen 

beneficios y prestaciones las cuales fijan salarios, jornadas, descansos, beneficios, 

bonificaciones. Son las que fijan las condiciones de trabajo en el Convenio y por su 

carácter normativo hacen las veces de ley20. 
 

Como ejemplo en el contenido normativo del convenio colectivo de los trabajadores 

del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD), tenemos las siguientes cláusulas: 
 

Cláusula No. 16; Ayuda para la atención en salud del trabajador del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) y a su núcleo familiar. 
 
Cláusula No. 17; Ayuda económica por viaje al exterior para atención médica. 

Cláusula No. 19; Pago por sustitución a permisos sindicales. 

Cláusula No. 20; Paquete y ayuda por maternidad. 

Cláusula No. 21; Ayuda de anteojos para los trabajadores de la educación. 
 
b) Contenido Obligacional. 
 

Las cláusulas obligacionales están referidas al ámbito de 

responsabilidades que asumen las partes suscriptoras en la relación con el 

Convenio Colectivo. Este tipo de cláusula constituye el régimen de gobierno a que 

se someterán las partes en cuanto a sus relaciones21. 

                                                 
20 Valladares Castillo Francisco, Recopilación de Contenidos sobre Derecho Colectivo del Trabajo, Sin Editar, Pág. # 83. 
21 Valladares Castillo Francisco, Recopilación de Contenidos sobre Derecho Colectivo del Trabajo, Sin Editar, Pág. # 83. 
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Como ejemplo en el contenido obligacional del convenio colectivo de los 

trabajadores del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD), tenemos las 

siguientes cláusulas: 

 
Cláusula No. 29; Nuevos nombramientos. 

Cláusula No. 30; Permisos por enfermedades de hijos de trabajadores de la educación. 

Cláusula No. 35; Actualización de expediente laboral  

 
Los Convenios Colectivos surten sus efectos en la forma que lo acuerden 

las partes.  En todo Convenio Colectivo se hace prudente que se tenga en cuenta 

los siguientes aspectos: 

 
- Que se celebre acuerdos, que tengan por objeto, los mecanismos que se usarán para 

poner en conocimiento de los trabajadores el texto colectivo aplicable a sus empresas. 

- Que se registren cuantas modificaciones se le hicieren al Convenio Colectivo. 

- Que las disposiciones del Convenio Colectivo pasan a formar parte del Contrato 

individual del trabajo. 

- Que el Convenio Colectivo no subsume al contrato individual de trabajo, sino que 

son complementario22. 

 
a) Contenido Real del Convenio Colectivo de los Trabajadores del Ministerio 

de Educación, Cultura y Deportes (MECD). 
 
Dentro del contenido real que presenta el Convenio Colectivo del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) se refleja lo siguiente23: 

 
1- Reconocimiento Mutuo donde el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 

(MECD) reconoce a las Organizaciones Sindicales que se constituyan y se 

registren legalmente en el Ministerio de Trabajo. En consecuencia se 

                                                 
22 Alemán Mena, Donald José, Derecho Colectivo del Trabajo, Manual Teórico Práctico, León, Nicaragua. 
Tésis. Pág. # 95.   
23 . Convenio Colectivo del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, Publicación CGTEN-ANDEN, 4,000 
ejemplares  Managua, Nicaragua. Pág. # 8. 
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compromete a resolver los conflictos colectivos e individuales con dichas 

organizaciones en el ámbito de representación de cada una de ellas. No 

obstante las organizaciones sindicales de los trabajadores del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deportes (MECD) reconocen que le corresponde la 

Dirección, Organización y Supervisión de la educación en los niveles que le 

corresponden. 

2. Ámbito de Aplicación mencionado anteriormente en el punto No. 1.4 del 

Capítulo I de este trabajo. 

3. Calendario Escolar: este es elaborado por Ministerio de Educación, Cultura y 

Deportes (MECD) con las sugerencias de las Juntas Directivas Sindicales y en 

el mes de diciembre el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) 

hará entrega a estas de cinco ejemplares del Calendario escolar del año 

siguiente. 

4. Estabilidad Laboral 

5. Asambleas Evaluativos 

6. Comisión Nacional Bipartita estas se constituyen para la coordinación, control, 

seguimiento y aseguramiento de los derechos, normas y procedimientos del 

presente Convenio Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD). Las 

cuales pueden ser a nivel departamental o municipal 

7. Fuero Sindical y Libertad Sindical 

8. Pago de Salario, Retención de Salarios y Cheques y Deducción para Cuotas 

Sindical, en esta última el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) 

prohibió la recaudación de la cuota sindical y que esta se plasmará en planilla 

oficial de pago por lo que se le asigna a uno de los docentes afiliados la 

recaudación de la misma. 

9. Paquete y ayuda por maternidad. 

10. Ayuda para anteojos de los trabajadores de la Educación excluyéndose a los 

trabajadores Administrativos no docentes y personal de apoyo. 

11. Ayuda por muerte ya se del trabajador o de miembros del núcleo familiar. 
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12. Sustituciones,  estas no se excederá de dos meses en los casos de la nómina 

fiscal y se aprobarán ya sea por enfermedad, por pre y pos natal, pero en el 

caso de que sea un administrativo este no tendrá sustituto por ser cargo de 

confianza. 

13. Décimo tercer mes, antigüedad y reconocimiento por años de servicios. 

14. Movimiento de Personal. 

15. Bono para el Maestro. 

16. Contratación de póliza colectiva de vida. 

17. Relación Maestro Alumno por Aula. 

18. Capacitación y profesionalización de docentes, Gestión de becas. 

19. Convenio Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) – Instituto 

Nicaragüense de Seguro Social (INSS). 

20. Clínica Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) e instrucciones 

sobre procedimiento ante clínicas provisionales  

21. Jubilación y reintegro por incapacidad temporal. 

22. Interpretación del Convenio  

23. Vigencia del Convenio. 

 
2. Unidades de Negociación. 

 
La negociación de un Convenio Colectivo se desarrolla entre representantes 

de trabajadores y empresarios con capacidad o aptitud genérica para convenir 

legitimación o aptitud específica para celebrar un Convenio Colectivo determinado. 

 
El conjunto de trabajadores y empresarios para los que  se negocia forma la 

unidad de negociación. Nuestro ordenamiento jurídico no dispone ninguna 

limitación a la materia objeto de negociación. 

 
A) Capacidad de Negociación Colectiva 

  
Se entiende por capacidad de negociación colectiva la aptitud genérica para 

negociar un convenio colectivo y eventualmente celebrado. 
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a) En cuanto a la capacidad de los trabajadores: 

 
Tienen capacidad para negociar convenio colectivo los sindicatos legalmente 

constituidos y en posesión  de la personalidad jurídica y en plena capacidad para 

actuar24.  

 
De acuerdo con el tipo de unidades de negociación existen dos tipos a fines 

al Convenio del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) que son:   

   
1) Gremiales o profesionales en las que se toman en cuenta la labor u oficio que 

realizan los trabajadores afiliados al sindicato regido por el convenio. 

2) Empresa donde se toma en cuenta el lugar de trabajo donde el empleado 

desarrolla su actividad, en el caso de la unidad de negociación que se emplea 

con los trabajadores del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) la 

más indicada es la gremial o profesional por estar conformada solo por 

maestros aunque acepten que se afilien personal no docente.  

 
b) En cuanto a la capacidad de los empleadores:  

 
Tiene capacidad para negociar un convenio colectivo el empleador o grupo 

de empleadores, donde puede negociar a través de sus representantes, pero 

también pueden hacerlo directamente. Por ejemplo: El Ministerio de Educación, 

Cultura  Deportes (MECD) a través del Ministro puede  negociar un convenio 

colectivo con uno o varios sindicatos de trabajadores del ministerio. 

 
B) La Negociación colectiva como Derecho Constitucional. 

 
El derecho a llevar a efecto la negociación colectiva del trabajo esta 

plasmado en nuestra Constitución Política.  Tal derecho esta ubicado en el Capítulo 

de Los Derechos Laborales.  Capítulo V Título IV de la misma. 

                                                 
24 Código del Trabajo de la República de Nicaragua, 9na. Edición Revisada y Actualizada, Editorial Jurídica, 
Arto. 208 inciso b y Arto. 235, Pág. # 75 y 87. 
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Por tanto que la Convención Colectiva del Trabajo se constituye entonces en 

un derecho constitucional, y cualquier ley que atente en su contra deberá de 

declararse inconstitucional. 

 
Nuestro Artículo 88, de la Carta Magna, establece literalmente: Artículo 88 

“Se garantiza el derecho inalienable de los trabajadores para que en defensa de 

sus intereses particulares o gremiales, celebren con los empleadores:  

 

1- Contratos individuales.  

2- Convenios Colectivos.  Ambos de conformidad con la Ley”. 

 
La idea Constitucional de que la negociación colectiva es objeto de un 

derecho plantea de inmediato el problema de la existencia de un deber 

correspondiente.  Este deber es explícitamente reconocido en algunas legislaciones 

cuando preceptúan de que estando la parte dispuesta a celebrar un Convenio 

Colectivo no podrá la otra, salvo supuestos excepcionales, negarse a la iniciación 

de las negociaciones. Pero esto no indica que se encuentren obligadas a concluir 

cualquier pacto. 

 
En nuestra legislación laboral se garantiza el derecho de libre agremiación 

de trabajadores y empleadores, a la negociación colectiva, así como el ejercicio del 

derecho a huelga. 
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CAPITULO III 
 

1 Indeficiencia del Convenio Colectivo del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deportes (MECD). 

1.1 Cumplimiento a los Derechos que adquieren los Maestros a través del 
Convenio Colectivo. 

 
 Según la opinión de diferentes docentes del municipio de El Viejo existen 

muchas indeficiencia  en cuanto a la distribución de los recursos  asignados, ya que 

no son suficientes para cubrir la demanda de los docentes. Por ejemplo  la ayuda 

que reciben los maestros por  Muerte de alguno su núcleo familiar, este es un 

derecho que según la cláusula No. 22 del Convenio Colectivo25, el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deportes (MECD) garantiza un fondo de C$ 1,770,800.00 (Un  

Millón Setecientos Setenta Mil Ochocientos Córdobas) los que serán destinados 

para ayuda económica por muerte  del trabajo o de miembros de su núcleo familiar, 

padre, madre, cónyuge e hijo que dependa económicamente del trabajador del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD). La ayuda será  distribuida de 

la siguiente manera: 

 
a) Por muerte  del trabajador del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 

(MECD) C$ 7,500.00 (Siete Mil Quinientos Córdobas). 

b) Por muerte del cónyuge o hijo  debidamente registrado en el expediente 

Laboral, la cantidad es de C$ 5,000.00 (Cinco Mil Córdobas). 

c) Por muerte de los padres C$ 3,000.00 (Tres Mil Córdobas). 

 
 La ayuda económica será entregada por el Delegado o Delegada del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) o en la oficina de Tesorería; 

en los casos b) y c) el Ministerio otorgara la ayuda previa presentación  de Acta   de 

Defunción  y Partida de Nacimiento que demuestre legalmente su vinculo familiar. 

                                                 
25 Convenio Colectivo del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, Publicación CGTEN-ANDEN, 4,000 
ejemplares, Managua, Nicaragua. Cláusula N° 22, Pág. # 17,18. 
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Cuando son varios los trabajadores familiares del fallecido, dicha ayuda se 

entregará solamente a uno de ellos. 
  

De acuerdo a la opinión  de los docentes por ser el sector magisterial 

numeroso, este beneficio no cubre a su mayoría, por lo que a medidos de año el 

Ministerio no cuenta con los recurso para cubrir a otros docentes que solicitan de la 

misma ayuda. 
  

Otra de las ayudas que perciben los docentes es la ayuda para anteojos  de 

los trabajadores de la Educación  la cual es  un derecho, según la 18Cláusula No.21 

del Convenio Colectivo26, el  Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) 

garantiza un fondo de C$ 2,300,000.00 (Dos Millones Trescientos Mil Córdobas), 

los que serán destinados para exámenes  de la vista y anteojos de medidas para 

los trabajadores del Ministerio de Educación. Para cada par de anteojos  se 

destinara un valor de cuatrocientos córdobas y la gestión del mismo será de 

acuerdo de coordinaciones y plan mensual establecidos  entre el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deportes (MECD)  y las organizaciones de los trabajadores 

legalmente constituidas y registradas en el Ministerio del Trabajo. 
  

La asignación se hará a través de las Comisiones Municipales Bipartitas, a la 

cual los trabajadores dirijan su solicitud por escrito. 
 
 No obstante según el criterio de los docentes este es también otro de los 

beneficios que no todos tienen la dicha de percibir, ya que el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deportes (MECD) no cuenta con los recursos suficientes para 

cubrir todas las demandas hechas por los maestros o los trabajadores del 

Ministerio de Educación, en algunos casos las comisiones solo favorecen a sus 

conocidos o que tienen vínculos de afecto con aquellos docentes que obtienen el 

beneficio más de una vez, dejando a la mayoría sin es beneficio uno de los 

sectores que no perciben este derecho es el personal de apoyo y la parte 

                                                 
26 Convenio Colectivo del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, Publicación CGTEN-ANDEN, 4,000 
ejemplares, Managua, Nicaragua, Cláusula N° 21, Pág. # 17. 
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administrativa no docente. Consideramos justo la incorporación de estas personas 

ya que son también trabajadores del Ministerio, además que la comisión bipartita 

debe estar representada por trabajadores que velen por el cumplimiento de los 

derechos de todos y no solo de unos cuantos sin excluir a nadie por su cargo. 

 
1.1.1 EN CUANTO A LA ESTABILIDAD LABORAL. 
 
 En la cláusula N° 4, del Convenio Colectivo27, el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deportes se compromete a garantizar plenamente la estabilidad laboral 

de los trabajadores del Ministerio de Educación y proceder de conformidad con lo 

que se estipulo en el Código del Trabajo, otras leyes particularmente la Ley de 

Carrera Docente y el presente Convenio Colectivo. Esta cláusula no siempre es 

representada, ya que existen personas que obstruyen el cumplimiento y aplican su 

propia ley. 

 
1.1.2 EN CUANTO A SALARIO 
 
 Los docentes durante el transcurso del presente año se han manifestado a 

través de marchas y huelgas, paros y hasta ejercer presión realizando plantones 

para hacer saber al gobierno de diferentes maneras su descontento por el 

miserable salario que perciben hasta la fecha, según la opinión de los mismos 

maestros el salario que actualmente reciben no cubre el valor de la canasta básica 

aún así recibiendo adicionalmente el bono, lo obtenido con las gestiones es incluir 

en el Salario Básico la cantidad de C$ 706.39 que hoy día reciben como bono sin 

alterar el zonaje, ya que el Ministerio de Educación no cuentan con fondos 

suficientes para mejorar el salario de todos los trabajadores.  El zonaje es parte del 

salario, es con lo que cuenta el docente para movilizarse de su hogar hasta su 

lugar de trabajo y que pude ser en mayor porcentaje en el sector rural debido a la 

lejanía de las escuelas,  el salario corresponde a setenta y cinco córdobas por el 

                                                 
27 27 Convenio Colectivo del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, Publicación CGTEN-ANDEN, 4,000 
ejemplares, Managua, Nicaragua, Cláusula N° 4, Pág. # 10. 
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pago de títulos de Maestro de Educación Primaria, y cincuenta córdobas por el 

Diploma de Bachiller más otros títulos o capacitaciones adicionales afines a la 

docencia y antigüedad. 
 
 A penas dura el salario del docente es de dos mil a tres mil córdobas, a este 

salario le deducen la cuota del Instituto Nicaragüense de Seguro Social (INSS), la 

cual es de 6.25%, según la Cláusula N° 13 El Convenio Colectivo28. “El Ministerio 

de Educación, Cultura y Deportes (MECD) garantiza el pago de salario, la fecha y 

el lugar de entrega y además garantiza el pago de los nuevos nombramientos, pero 

no garantiza el incremento del salario, por no contar con los fondos suficientes. 
 
1.1.3 EN CUANTO A ATENCIÓN MÉDICA. 
 
 El Convenio Colectivo brinda ayuda de atención médica especializada para 

trabajadores del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes y el Núcleo Familiar,  

Cláusula N°16; además ayuda económica por viaje al exterior para atención 

médica, Cláusula N° 17; no obstante el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 

(MECD) garantiza permisos por tres días por enfermedad de hijos de trabajadores 

de la Educación, cuando sus hijos sean menores de doce años y estuvieren 

enfermos y sean hospitalizados. El trabajador se compromete a presentar 

constancia médica del hospital o clínica provisional ante su superior inmediato.  Los 

trabajadores también gozarán de lo estipulado en el Arto. 74 inciso c) del Código 

del Trabajo. Cláusula N° 30 del Convenio Colectivo del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deportes. 
 
 Actualmente los docentes presentan dificultades según el Ministerio de 

Educación solo considera como válidas las constancias que emiten las clínicas 

previsionales por lo que el docente tiene que recurrir a las clínicas donde la 

atención es muy mala y el medicamento es escaso para el alivio de sus 

enfermedades ocasionadas muchas veces por indeficiencias de las clínicas 

                                                 
28 Convenio Colectivo del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, Publicación CGTEN-ANDEN, 4,000 
ejemplares, Managua, Nicaragua, Cláusula N° 13, Pág. # 13. 
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recurriendo únicamente a clínicas privadas y comprando ellos mismos el 

medicamento de su salario sin que este sea reembolsado, afectando aún más la 

economía del docente.  El único beneficio entre comillas se puede mencionar es la 

atención de los niño, los cuales anteriormente eran atendidos hasta la edad de seis 

años y  ahora hasta la edad de doce años, por lo que se puede considerar que la 

atención médica que actualmente reciben los trabajadores de la Educación es 

deplorable.  Consideramos oportuno y necesario que se haga una revisión a 

profundidad en la lista básica de medicinas y se incluyan para el mejoramiento en 

la atención médica. 
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CONCLUSIONES 
 
 

 Culminamos este trabajo procurando abordar parte del contenido del 

Convenio Colectivo del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes y hacer 

referencia en cuanto a su aplicación.  Lo que pretendemos es dar a conocer las 

leyes que pueden utilizar los docentes en caso de que se incumplan sus derechos 

laborales. 

 
 No obstante; logramos aprender que los convenios colectivos son en gran 

parte elaborados con el fin de defender los derechos de los docentes para que 

estos tengan una mejor vida socioeconómica. 

 
 Aunque no se refleja el contenido propio de la Ley de Carrera Docente (Ley 

N° 114) y su Reglamento en estos se encuentran gran parte del contenido del 

nuestro Código de Trabajo.   

 
 En el convenio colectivo del sector educación se refleja los beneficios para 

los trabajadores y una comunicación directa, en cuanto; a los sindicatos este agota 

las vías necesarias para solucionar parte de los conflictos que día a día se les 

presentan aunque; consideramos que hace falta que se actualicen y conozcan 

mejor las leyes que amparan a los docentes de primaria y secundaria, ya que se 

encuentra un gran vacío a la hora de hacer efectiva las leyes. 

 
 Hubiéramos querido seguir profundizando los temas que nos planteamos; ya 

que existe mucha información para dar a conocer nuevas expectativas y nuevas 

formas de defensa a los docentes tanto de primaria y secundaria. 
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